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ACTA DE REPARTO RV: Generación de Tutela en línea No 1680800

Reparto Tutelas - Boyacá - Sogamoso <repsogamosoboy@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 2/10/2023 9:19 AM

Para:Juzgado 04 Civil Municipal - Boyacá - Sogamoso <j04cmpalsogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:RAFAEL AGUIRRE VALDERRAMA <abogadoaguirrev7@gmail.com>

1 archivos adjuntos (17 KB)
ActaReparto.pdf;

De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 29 de sep�embre de 2023 14:59
Para: Reparto Tutelas - Boyacá - Sogamoso <repsogamosoboy@cendoj.ramajudicial.gov.co>; RAFAEL AGUIRRE
VALDERRAMA <abogadoaguirrev7@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1680800
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1680800

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: BOYACA.
Ciudad: SOGAMOSO

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: BOYACA.
Ciudad: SOGAMOSO

Accionante: BETHY SANDOVAL RIVAS Identificado con documento: 44360092
Correo Electrónico Accionante : abogadoaguirrev7@gmail.com
Teléfono del accionante : 3105656980
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: PERSONERIA MUNICIPAL DE SOGAMOSO BOYACA- Nit: ,
Correo Electrónico: personeriadesogamoso@personeriadesogamoso.gov.co
Dirección:
Teléfono:
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Persona Jurídico: PERSONERIA MUNICIPAL DE MANI - CASANARE- Nit: ,
Correo Electrónico: personeria@mani-casanare.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
DIGNIDAD HUMANA, VIDA, FAMILIA, DEBIDO PROCESO, SALUD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RAFAEL AGUIRRE VALDERRAMA 
ABOGADOS & ASOCIADOS. 

Carrera 53 No. 138 – 69 Santa Carolina II – Oficina 205 Bogotá D.C. abogadoaguirrev7@gmail.com 

 

Bogotá D.C., agosto 16 de 2023 

 

 

Señores: 

PERSONERIA MUNICIPAL MANÍ –CASANARE 

Atte.: Doctora ANJHY RIVERA 

personería@mani-casanare.gov.co  

E.         S.              D. 

 

REFERENCIA: RADICADO: COMUNICACIÓN PERSONERIA 

SOGAMOSO 

FECHA 29 SEPTIEMBRE DE 2022 

CORREO ELECTRONICO PERSONERIA@ MANI-CASANARE.GOV.CO. 

 

ASUNTO: SEGUIMIENTO ACCIONES CONSTITUCIONALES 

 

Respetada Doctora Anjhy: 

 

RAFAEL AGUIRRE VALDERRAMA, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad, portador de la T.P  No. 283.920 del C. S. de la J., 

actuando en calidad de apoderado de la señora BETTY 

SANDOVAL RIVAS, identificada con cedula de ciudadanía 

N°.46.360.092 de Sogamoso y quien en representación, de su 

progenitor Julio Sandoval, como agente oficioso  presente 

solicitud DERECHO DE PETICION solicitando la información del 

seguimiento al estado de salud de su padre quien en esa época 

estaba siendo víctima de maltrato intrafamiliar y en la actualidad 

continua siendo víctima de violencia intrafamiliar. 
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RAFAEL AGUIRRE VALDERRAMA 
ABOGADOS & ASOCIADOS. 

Carrera 53 No. 138 – 69 Santa Carolina II – Oficina 205 Bogotá D.C. abogadoaguirrev7@gmail.com 

 

 

Hechos denunciados ante la personería de lo cual se produjo un 

acta solicitado desde la personería de Sogamoso una audiencia   

de conciliación extrajudicial, convocando al señor SALOMON 

SANDOVAL RIVAS, identificado con la cédula de ciudadanía 

4’156.771 de Maní – Casanare, con domicilio en Maní – Casanare 

BETTY SANDOVAL RIVAS, identificada con cedula de ciudadanía 

N°.46.360.092 de Sogamoso, actuando en nombre propio y como 

“agente oficioso” en representación de JULIO SANDOVAL 

CHAPARRO, su progenitor identificado con cedula de ciudadanía 

N°.1’ 081.959, en ejercicio del Derecho Fundamental de petición 

consagrada en el artículo 23 de la Constitución Política de 

Colombia y sus normas legales complementarias, me permito 

formular a Usted solicitud respetuosa conforme con los siguientes 

hechos: 

 

 

Antes de proceder es necesario hacer un recuento histórico de 

las gestiones adelantadas, vale la pena anotar que el veintinueve 

(29) de julio de 2022 se le realizo visita domiciliaria y valoración 

psicológica por parte de PROFESIONALES DE LA SECRETARIA DE LA 

MUJER E INCLUSIÓN SOCIAL, EN LA CIUDAD DE SOGAMOSO, 

donde se realizó un informe psicosocial por medio del cual se 

constatan las condiciones socioeconómicas, habitacionales y las 

redes de apoyo del adulto. 

 

 

 

 



  

 
RAFAEL AGUIRRE VALDERRAMA 
ABOGADOS & ASOCIADOS. 

Carrera 53 No. 138 – 69 Santa Carolina II – Oficina 205 Bogotá D.C. abogadoaguirrev7@gmail.com 

 

Información que fue remitida por competencia de este caso, 

para que desde su dependencia se le realizara seguimiento en el 

Municipio de Maní-Casanare, sitio de residencia de mi señor 

padre JULIO SANDOVAL CHAPARRO, anexo oficio emitido por la 

Personería de Sogamoso de fecha 22 de septiembre de 2022, 

correo electrónico personería@mani-casanare.gov.co  Anexo 1. 

Un (1) folio. 

 

 

Igualmente, dentro del escrito en virtud del ejercicio de vigilancia 

preventiva, se solicitó respetuosamente que se allegara, todas 

aquellas acciones adelantadas por parte de la PERSONERIA y se 

le suministrara la información al número celular 3114905074 y/o 

correo electrónico bettys2312@hotmail.com garantizando, así 

como Ministerio Publico el cumplimiento de quejas, peticiones y 

solicitudes allegas a su despacho. 

   

ANTECEDENTES 

  

1. Informe Visita Domiciliaria Adulto Mayor de fecha 29 de julio 

de 2022, entidad que solicita el informe Personería 

Municipal, donde se evalúan algunos aspectos relevantes, 

como se relacionan a continuación: 
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2. Se solicitó visita psicosocial al adulto mayor Julio Sandoval 

Chaparro por parte de personería municipal, quienes a su 

vez reciben queja de la cuidadora (hija) Betty Sandoval 

Rivas, donde ella manifiesta preocupación por el maltrato 

intrafamiliar al cual esta sometido su padre al cuidado 

ejercido por parte de su hermano el señor SALOMON 

SANDOVAL RIVAS, quien refiere a su hermana el deseo de 

cuidar a su progenitor en el en el Municipio de Maní-

Casanare. 

 

 

 

3. Les informó a los profesionales sobre la solicitud de mi 

hermano Salomón de cuidar de manera permanente a mi 

señor padre JULIO SANDOVAL en el municipio de Maní-

Casanare, situación que me genera incertidumbre ya que 

mi hermano no ha  garantizado el cuidado y protección 

que se necesita mi padre, teniendo en cuenta que él estuvo 

al cuidado de la señora (hija) Betty Sandoval Rivas, hasta 

enero de 2022, y por el deterioro físico y mental, tomó la 

decisión de traerlo al municipio de Sogamoso, para la 

valoración de especialista y establecer diagnóstico clínico 

del padre, señor JULIO SANDOVAL e iniciar proceso 

terapéutico que le permitiera el mejoramiento.  
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4. El lugar habitacional donde vive mi hermano Salomón y el 

padre señor Julio Sandoval en Maní, no cuenta con los 

espacios adecuados para el buen desplazamiento del 

mismo, lo que podría generar algún riesgo que impacte su 

bienestar físico y emocional en la actualidad lo tiene 

abandonado a su suerte lo que genera la preocupación de 

mi representada. 

 

5. No hay una comunicación con el hermano Salomón 

Sandoval Rivas, toda vez que no hay una priorización en el 

cuidado del padre, teniendo en cuenta, que se niega a 

suministrar información de la administración de los bienes 

económicos del padre el señor Julio Sandoval ejercidos por 

el hermano Salomón Sandoval Rivas, donde de los recursos 

propios del padre, únicamente a veces le da alimentos que 

no alcanza para lo correspondiente a una cuidadora,  

gastos médicos, debiendo, mi representada como hija 

asumir los demás gastos de del padre, de recursos propios 

cuando el capital del señor padre Julio Sandoval, son una 

finca y ganado, arrienda terreno y al padre no le hace llegar 

las cuentas y además manifiesta que a él ya se le acabo el 

capital. 
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PETICIONES 

 

 

Solicito respetuosamente conforme los hechos acá 

descritos, en ejercicio del derecho fundamental de petición 

(Artículo 23 de la constitución política de Colombia): 

 

1. Que teniendo en cuenta la solicitud  realizada ante la 

personería de Maní-Casanare, atravez del correo 

electrónico personería@mani-casanare.gov.co, desde el 

pasado mes de septiembre de 2022, hace once (11) meses 

le compartan la información que se ha venido manejando 

con referencia a la visita programada por parte de la 

personería, al sitio de habitación del señor padre Julio 

Sandoval, le garantice, que se está haciendo seguimiento 

para que se cumpla con el adecuado cuidado en todos los 

compromisos en el área de la salud que debe tener el señor 

Julio Sandoval padre de los aquí requeridos.  

 

 

 

2. Que de acuerdo a las Sugerencias y /o recomendaciones 

plasmadas en el informe emitido en la personería del 

Municipio de Sogamoso, desde el pasado mes de 

septiembre de 2022 hace ya once (11) meses y que se 

anexo a la personería de Maní-Casanare, donde se informa: 
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Se sugiere que se continúe con el proceso que se lleva con 

la personería municipal de Sogamoso para que desde ese 

despacho solicite a comisaria  de maní, Casanare que inicie  

proceso con respectivo seguimiento del caso con el fin de 

verificar el estado emocional habitacional y 

socioeconómico del adulto  mayor dentro de este municipio 

y así tomarse la  decisión de que su hijo tome cuidado de 

manera permanente  de julio Sandoval  para que le 

garantice el proceso médico que necesita por su 

padecimiento mental (Anzaimer) lo cual es de tipo 

permanente y degenerativo. 

 

 

Solicitó respetuosamente se comparta la información del 

seguimiento por parte de la personería, si se dio 

cumplimiento al requerimiento o sea direccionado a la 

entidad la cual debe garantizar los derechos 

constitucionales, o solicitar apoyo para que se le garantice 

y se le restablezcan los Derecho del señor padre Julio 

Sandoval, como “adulto mayor”, que no se le sigan 

vulnerando sus derechos y se le garantice un adecuado 

cuidado para evitar el maltrato intrafamiliar del cual está 

siendo víctima en la actualidad estando en riesgo la vida 

del señor Julio Sandoval. 
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3. Igualmente solicito se cite al señor SALOMON SANDOVAL 

RIVAS, a una Audiencia de Conciliación con el fin de 

Garantizarle los derechos al padre, los alimentos y una sana 

convivencia en familia, una cuidadora (que la necesita) y 

se establezca el manejo de los recursos propios del señor 

padre que sean administrados conjuntamente entre los hijos 

SALOMON SANDOVAL RIVAS y BETTY SANDOVAL RIVAS, 

teniendo en cuenta que con fecha 26 abril de 2022, fue 

citado para Audiencia de conciliación a la cual no se hizo 

presente Anexo citación un (1) folio. 
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NOTIFICACIONES 

 

 

Las recibiré en la carrera 53 N°.138 - 69, en la ciudad de Bogotá 

D.C. celular 31º5656980 correo electrónico:  

abogadoaguirrev7@gmail.com 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

______________________________ 

RAFAEL AGUIRRE VALDERRAMA  

C.C. 79’311.179 de Bogotá. 

T.P.283. 920.Del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

Anexo: Poder para actuar. 

 



























 
 
 

 

Sogamoso, 29 de septiembre de 2022.  

 

Doctora 

ANJHY RIVERA 

Personera municipal Maní- Casanare  
personeria@mani-casanare.gov.co  
Ciudad  
   

REF. Seguimiento Acciones Constitucionales 

 

Cordial saludo, 

En mi calidad de personera delegada garante y veedora de los derechos fundamentales de las 
personas conforme a los artículos 118 de la Constitución Nacional y 178 de la Ley 136 de 1994, en 
atención a la solicitud realizada por la Señora BETTY SANDOVAL, hija y cuidadora del señor JULIO 
SANDOVAL CHAPARRO, de 86 años, identificado con número de cedula 1081959, adulto mayor a 
quien se le realizo visita domiciliaria y/o valoración psicológica, el día veintinueve (29) de julio de 2022, 
por parte de profesionales de la Secretaria de la Mujer e Inclusión Social de la ciudad de Sogamoso, 
en virtud a la misma se realiza un informe psicosocial por medio del cual se constatan las condiciones 
socioeconómicas, habitacionales y las redes de apoyo del adulto. En virtud a lo anterior, procedo a 
realizar la remisión por competencia de este caso, para que desde su Dependencia se le realice el 
seguimiento al mismo.    

Por lo anterior, en virtud del ejercicio de vigilancia preventiva, se solicita respetuosamente se allegue  
todas aquellas acciones adelantadas a la hija del adulto mayor, BETTY SANDOVAL, numero de celular 
3114905074, y correo electrónico bettys_2312@hotmail.com., Garantizando, así como ministerio 
público el cumplimiento de quejas, peticiones, y solicitudes allegadas a este Despacho.  

 

Sin otro en particular, deseo éxito en sus labores diarias.  

 

Atentamente;  

 

 

 

GINA MELISSA GALEZO RODRÍGUEZ  
Personera Delegada.   
 
Anexo: seis (6) folios 
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RUTA
 

La familia, la sociedad y el Estado deben 
procurar la atención e inclusión de las personas 
mayores en todos los ámbitos de la vida social: 
afectivo, comunitario, productivo y político, por 
tal razón es fundamental proteger, reconocer y 
dignificar la sabiduría de las personas mayores  

y valorar sus experiencias de vida.

¡DENUNCIE!

¿Qué denunciar?
Los hechos (abandono, aislamiento, 
maltrato físico o psicosocial) 
que usted considera vulneran los 
derechos de las personas mayores. 

Las autoridades municipales o 
distritales tienen una “Ruta deatención 
inmediata del maltrato de personas 
mayores”, que usted debe conocer.

4

¿En qué lugares  
lo pueden orientar?

Ubique en su municipio los espacios de 
atención a personas mayores, tales como: 

✔ Dirección del Centro Vida

✔ Centro Día

✔ Centro de Bienestar

✔ Centro de atención de largo plazo

✔ Direcciones de Salud, Secretarías de
Desarrollo Social o sus equivalentes
del respectivo departamento, distrito
o municipio, para que comprueben su
veracidad y tomen las medidas del caso.

¿Dónde denunciar?
Ubique en su municipio las sedes 
de alguna de estas entidades:3

Recomendaciones 
específicas:

1. Cuando usted conozca de casos que evidencian
maltrato que afecta condiciones de salud en

personas mayores y los dé a conocer, el profesional 
designado de la Secretaría de Salud o del Desarrollo 
Social o su equivalente, realizará la notificación al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
a través de la Línea Gratuita Nacional 01 8000 91 
80 80 con la que se puede comunicar de lunes a 
domingo, las 24 horas. 

2. Cuando usted conozca casos de abuso sexual
deberá poner en conocimiento al Centro de

Atención Integral a Víctimas de Violencia Sexual 
(CAIVAS) a través de oficio, en el que expresa 
claramente la situación y los datos de la víctima, y 
a través del correo: denunciemoselabusosexual@ 
fiscalia.gov.co realizar la denuncia a la Fiscalía, el 
ICBF, la Comisaria de Familia y la Policía Judicial.

✔ Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
ICBF, línea gratuita nacional 018000 91 80
80.

✔ Fiscalía General de la Nación - Centro
de Atención Integral a Víctimas de
Violencia Sexual (CAIVAS). Correo:
denunciemoselabusosexual@ fiscalia.gov.co

✔ Instituto Nacional de Medicina Legal
y Ciencias Forenses (INMLCF), líneas
gratuitas 018000-914860 y 018000-914862.

✔ Policía Judicial Bogotá 515-91-11 / 91-12 y
resto del país: 018000-910-112.

✔ Casas de Justicia y Convivencia
Ciudadana, línea nacional 123,
que corresponde al número único
de seguridad y emergencias.

✔ Comisarías de familia o las
entidades enumeradas
en el punto 2.

¡Denuncie a quienes quieren engañar y estafar a las víctimas del conflicto armado!

1

PARA DENUNCIAR EL MALTRATO A

PERSONAS MAYORES 

2

Tipos de maltrato: 

Maltrato directo - individual:  
• Abuso emocional o psicológico  
• Negligencia • Abuso o maltrato físico  
• Abuso financiero • Abuso sexual • Abandono 

Maltrato indirecto - social:   
• Viejismo • Infantilismo • Maltrato cultural.
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SOGAMOSO 

  
 

Sogamoso, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 157594053004-2023-00398-00 

Proceso: 

Demandante: 

 

Demandados: 

Acción de Tutela 

BETTY SANDOVAL RIVAS agente 

oficiosa de JULIO SANDOVAL 

CHAPARRO 

PERSONERIA MUNICIPAL DE MANI – 

CASANARE y PERSONERIA MUNICIPAL 

DE SOGAMOSO 

 
 

La señora BETTY SANDOVAL RIVAS agente oficiosa de JULIO SANDOVAL 

CHAPARRO incoa acción constitucional de tutela en contra de la PERSONERIA 

MUNICIPAL DE MANI – CASANARE y PERSONERIA MUNICIPAL DE 

SOGAMOSO, por la presunta vulneración a los derechos fundamentales de 

DEBIDO PROCESO , SALUD, VIDA, DIGNIDAD HUMANA.  

 

Este Despacho observa que en el relato de los hechos la señora BETTY SANDOVAL 

RIVAS agente oficiosa de JULIO SANDOVAL CHAPARRO indica que el lugar de 

residencia del señor SANDOVAL CHAPARRO es el municipio de Maní Casanare: 

  

 

 

Es así como, el Decreto 2591 de 1991 establece en su artículo 37 frente a la 

competencia territorial: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado04-civil-municipal-de-sogamoso/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado04-civil-municipal-de-sogamoso/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-municipal-de-sogamoso/90
mailto:j04cmpalsogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co


TUTELA 2023-00398-00 
BETTY SANDOVAL RIVAS agente oficiosa de JULIO SANDOVAL CHAPARRO en contra de PERSONERIA 

MUNICIPAL DE MANI – CASANARE Y OTRA 

 

2 
CANALES DE ATENCIÓN 

  
1.- Si desea PRESENTAR SOLICITUDES O MEMORIALES DE PROCESOS j04cmpalsogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co  
2.- Para REVISAR ESTADOS y PASES AL DESPACHO, por favor ingrese por éste link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado04-civil-municipal-de-
sogamoso/85  
3.- Para revisar TRASLADOS, por favor ingrese en el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-municipal-de-sogamoso/90  
4.- Para envío de SOLICITUDES O MEMORIALES EN TUTELAS Y PARA COMUNICACIONES OFICIALES, en el email institucional: 
j04cmpalsogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co  
5.- VENTANILLA FÍSICA (excepcionalmente): Carrera 8 No. 5-41 Ciudadela Chinca, 2º piso, Oficina 214 Sogamoso (Boy). 
6.- VENTANILLA TELEFÓNICA: (098) 7723141 en horario habitual de 8 am a 12 m y de 1 pm a 5 pm días hábiles para información de procesos solamente. 

“ARTICULO 37. PRIMERA INSTANCIA. Son competentes para conocer de la 

acción de tutela, a prevención, los jueces o tribunales con jurisdicción en el 

lugar donde ocurriere la violación o la amenaza que motivaren la presentación 

de la solicitud. 

(…) 

 

Por su parte, el Decreto 1983 de 2017, sobre idéntico aspecto precisa: 

 

"ARTÍCULO  2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos 

previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción 

de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación 

o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se 

produjeren sus efectos (…)” 

 

En el presente caso, se evidencia que si bien es cierto los efectos de la vulneración 

se producen en el municipio de Maní- Casanare, lugar de residencia del accionante, 

lo cierto es, que la vulneración alegada se produce en la ciudad de Sogamoso, donde 

se encuentra una de las entidades accionadas como es la Personería del Municipio 

de Sogamoso.  

 

En virtud de lo anterior se advierte que,  SI existe competencia territorial, y, una 

vez revisado el expediente, se tiene que el escrito de tutela cumple con los requisitos 

mínimos establecidos en el artículo 14 del decreto 2591 de 1991, por lo tanto, se 

admitirá.  

 

 Vinculaciones 

 

Ahora bien, se observa dentro del petitorio que el señor SALOMON SANDOVAL 

RIVAS  es mencionado dentro de los hechos y pretensiones de la presente acción, 

por lo cual se dispondrá su VINCULACIÓN para que ejerza su derecho de defensa 

y contradicción y en consecuencia, se pronuncie sobre los hechos descritos en el 

escrito genitor y presente las pruebas que pretendan hacer valer.   

 

Así las cosas, se requiere a la señora BETTY SANDOVAL RIVAS, a fin que en el 

término de UN DÍA contado tras la notificación del presente auto, proceda a 

aportar los datos de notificación como es número de celular y correo electrónico del 
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vinculado señor SALOMON SANDOVAL RIVAS, ello a efecto de surtir la 

notificación.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Sogamoso,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la acción de tutela instaurada por La señora BETTY 

SANDOVAL RIVAS agente oficiosa de JULIO SANDOVAL CHAPARRO en contra 

de la PERSONERIA MUNICIPAL DE MANI – CASANARE y PERSONERIA 

MUNICIPAL DE SOGAMOSO por la presunta vulneración al derecho fundamental 

de DEBIDO PROCESO , SALUD, VIDA, DIGNIDAD HUMANA.  

 

SEGUNDO. VINCULAR al señor SALOMON SANDOVAL RIVAS, para que ejerza su 

derecho de defensa y contradicción y en consecuencia, se pronuncie sobre los 

hechos descritos en el escrito genitor y presente las pruebas que pretenda hacer 

valer.  

 

TERCERO. CONCEDER a las accionadas PERSONERIA MUNICIPAL DE MANI – 

CASANARE y PERSONERIA MUNICIPAL DE SOGAMOSO y vinculado SALOMON 

SANDOVAL RIVAS, el  término  de DOS  (2)  DÍAS, contados a partir de su 

notificación, para  que se pronuncien acerca  de  los  hechos  génesis  de  la  

presente  acción,  aportando  las pruebas  que  deseen hacer  valer  en  el  ejercicio  

de  su  derecho  de  defensa  y contradicción.  

 

CUARTO. REQUERIR a la agente oficiosa señora BETTY SANDOVAL RIVAS, para 

que en el término de UN (01) DIA a partir de la notificación del presente proveído, 

aporte al Despacho:  

 

 Datos de contacto, número celular y correo electrónico de notificación 

judicial del señor SALOMON SANDOVAL RIVAS, ello a efecto de surtir la 

notificación de la presente acción por este medio.  

  

Una vez informados los correos electrónicos procédase por Secretaría a efectuar la 

notificación de los vinculados, sin necesidad de auto que lo ordene.   
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QUINTO. NOTIFICAR por el medio más expedito a la accionante y accionada sobre 

el contenido de la presente providencia, esto es, vía correo electrónico. 

  

SEXTO. Tener como pruebas las documentales allegadas junto con el escrito de 

tutela.  Practíquese  las  demás  diligencias  que  se  consideren  necesarias  para  

el esclarecimiento de lo impetrado 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANGELA MARÍA PARRA RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SOGAMOSO 

  
Sogamoso, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 157594053004-2023-00398-00 

Proceso: 

Demandante: 

 

Demandados: 

Acción de Tutela 

BETTY SANDOVAL RIVAS agente 

oficiosa de JULIO SANDOVAL 

CHAPARRO 

PERSONERIA MUNICIPAL DE MANI – 

CASANARE y PERSONERIA MUNICIPAL 

DE SOGAMOSO 

 

Mediante auto de fecha 02 de octubre de 2023 se admitió la presente acción de 

tutela y se vinculó al señor SALOMON SANDOVAL RIVAS, se requirió a la agente 

oficiosa BETTY SANDOVAL RIVAS, en dos ocasiones a fin que suministrara los 

datos de notificación como es número de celular y correo electrónico del vinculado, 

ello a efecto de surtir la notificación, información que hasta la fecha no fue 

aportada.  

 

Lo anterior da cuenta que no fue posible la notificación vía correo electrónico, 

correo certificado, telefónicamente, ni personalmente al señor  SALOMON 

SANDOVAL RIVAS, a quien se ordenó vincular al presente trámite mediante auto 

admisorio de 02 de octubre de 2023.  

 

La H. Corte Constitucional, entre otras decisiones, en el auto 252 de 25 de 

septiembre de 2007, expediente T-1628177, M.P. CLARA INÉS VARGAS 

HERNÁNDEZ expuso que la obligación del Juez de tutela de notificar el auto 

admisorio y las demás providencias, no requería, necesariamente, hacer uso de 

un determinado medio de notificación, precisando que cuando no se logre la 

notificación personal, debe acudirse a otros medios de notificación eficaces, 

idóneos y conducentes, con el fin de asegurar el ejercicio del derecho de defensa 

y la vinculación efectiva de aquél contra quien se dirigió la acción o quien se 
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pudiera ver afectado con ella. 

 

En efecto en la citada providencia manifestó: 

 

“La eficacia de la notificación, en estricto sentido, solo puede predicarse 
cuando el interesado conoce fehacientemente el contenido de la providencia. 
Lo anterior no se traduce obviamente, que en el eventual escenario en el cual 
la efectiva integración del contradictorio se torne particularmente difícil, el 
juez se encuentre frente a una obligación imposible. No obstante, en aras de 
garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa de aquel contra quien 
se dirige la acción, el juez deberá actuar con particular diligencia; así, pues, 
verificada la imposibilidad de realizar la notificación personal, el juez deberá 
acudir, subsidiariamente, a otros medios de notificación que estime expeditos, 
oportunos y eficaces”. 

 

La misma Corporación en la sentencia T-247 de 1997 de 27 de mayo de 1997, 

expediente T-120.873, M.P. FABIO MORON DÍAZ sostuvo: 

 
“La Corte ha hecho énfasis en que lo ideal es la notificación personal y en que 
a falta de ella y tratándose de la presentación de una solicitud de tutela se 
proceda a informar a las partes e interesados “por edicto publicado en un 
diario de amplia circulación, por carta, por telegrama, fijando en la casa de 
habitación del notificado un aviso, etc.”, y adicionalmente, valiéndose de 
una radiodifusora e incluso, como recurso último, mediante la designación de 
un curador; adecuando en cada caso el desarrollo de la diligencia a la 
urgencia inherente a la acción de tutela, para lo cual el juez podrá dar 
cumplimiento al artículo 319 del Código de Procedimiento Civil en la parte 
que indica que a falta de un término legal para un acto, “el juez señalará el 
que estime necesario para  su realización de acuerdo con las circunstancias” 

 
De lo anterior se desprende que, ante la imposibilidad de notificar por cualquiera 

de los medios más expeditos a los vinculados, se debe acudir a cualquier otro 

mecanismo de notificación, con el fin de procurar que éstos tengan conocimiento 

de la acción de tutela, garantizándose así sus derechos de defensa y debido 

proceso. 

 
En el presente asunto, considera el Despacho que en razón a que se desconoce 

dirección o lugar de residencia, o correo electrónico del vinculado SALOMON 

SANDOVAL RIVAS, se debe recurrir a su emplazamiento, para lo cual la Secretaría 

de este Despacho ha de realizar el respectivo edicto emplazatorio  el cual deberá 

ser publicado en la página web de la Rama Judicial micrositio web de este 

despacho, junto con el auto admisorio de la acción, escrito de tutela y el presente 

proveído. 
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Ahora, como se trata de acción de tutela, acogiendo el criterio de la H. Corte 

Constitucional, es del caso señalar el término que se estime necesario, atendiendo 

las circunstancias de cada caso. 

 

Siendo así, en este asunto, debido a la perentoriedad de la actuación, se entenderá 

surtido el emplazamiento al finalizar el día de publicada la información y desde 

ya se designará curador ad-litem y conforme lo previsto en el artículo 48 del Código 

General del proceso, aplicable por remisión del artículo 4º del Decreto 306 de 

1992, dicho nombramiento recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión quien desempeñará el cargo en forma gratuita  como defensor de oficio. 

 
En consecuencia, este despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. EMPLAZAR al vinculado SALOMON SANDOVAL RIVAS de manera 

INMEDIATA, para lo cual por la Secretaría de este despacho s e  ha de realizar el 

respectivo edicto emplazatorio, el que deberá ser publicado en la página web de la 

Rama Judicial, micrositio web de este despacho,  junto con el auto admisorio de la 

acción, escrito de tutela y el presente proveído. 

Se entenderá surtido el emplazamiento al finalizar el día de publicada la 

información.  

Por secretaría incorpórese a las presentes diligencias el respectivo emplazamiento 

junto con las constancias de su publicación.  

 

SEGUNDO. DESIGNAR como CURADOR AD- LITEM del vinculado, señor 

SALOMON SANDOVAL RIVAS, a la profesional del derecho PAULA ISABEL 

HERNANDEZ LOPEZ, quien deberá ser notificada por el medio de comunicación 

más eficaz una vez surtido el emplazamiento, para que concurra 

inmediatamente a notificarse y a asumir el cargo. Se le recordará que el 

nombramiento es de forzosa aceptación y su ejercicio conforme lo dispone el 

artículo 48 del C.G.P. es gratuito.  

 

Por secretaría líbrese oficio a la precitada abogada, comunicándole su 

designación, adjúntese copia de la presente providencia y adviértasele que debe 
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 TUTELA 2023-00398-00 

BETTY SANDOVAL RIVAS agente oficiosa de JULIO SANDOVAL CHAPARRO en contra de PERSONERIA 
MUNICIPAL DE MANI – CASANARE Y OTRA 

4 
CANALES DE ATENCIÓN 

  
1.- Si desea PRESENTAR SOLICITUDES O MEMORIALES DE PROCESOS j04cmpalsogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co  
2.- Para REVISAR ESTADOS y PASES AL DESPACHO, por favor ingrese por éste link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado04-civil-municipal-de-
sogamoso/85  
3.- Para revisar TRASLADOS, por favor ingrese en el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-municipal-de-sogamoso/90  
4.- Para envío de SOLICITUDES O MEMORIALES EN TUTELAS Y PARA COMUNICACIONES OFICIALES, en el email institucional: 
j04cmpalsogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co  
5.- VENTANILLA FÍSICA (excepcionalmente): Carrera 8 No. 5-41 Ciudadela Chinca, 2º piso, Oficina 214 Sogamoso (Boy). 
6.- VENTANILLA TELEFÓNICA: (098) 7723141 en horario habitual de 8 am a 12 m y de 1 pm a 5 pm días hábiles para información de procesos solamente. 

comparecer de forma inmediata a notificarse y tomar posesión.   

 

Por secretaría junto con el acto de notificación remítase la totalidad de 

piezas procesales que componen el expediente.  

 
TERCERO: CONCEDER al CURADOR AD- LITEM del vinculado SALOMON 

SANDOVAL RIVAS, a la profesional del derecho PAULA ISABEL HERNANDEZ 

LOPEZ, el término perentorio de DOS HORAS HÁBILES, contadas desde el 

momento en que se surta su posesión y notificación a efecto que se manifieste 

frente a los hechos y pretensiones de la acción de tutela.    

 

CUARTO: NOTIFICAR por el medio más expedito a la accionante, accionadas y 

vinculadas sobre el contenido de la presente providencia, esto es, vía correo 

electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

ANGELA MARÍA PARRA RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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